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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

faceta 12 Noviembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 866

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.—instrucción pública 

—En la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 9 del actual so halla la siguiente:

REAL ORDEN
limo. Sr.: Envista del estado General de 

débitos por las obligaciones de la primera 
enseñanza hasta 30 de Junio último, for
mado por la Inspección general del ramo 
con arreglo á lo prevenido en la disposi
ción 4.a de la Real orden de 17 del mismo 
mes; siendo necesario para que este Minis- 
teno tenga conocimiento exacto de aquel 
servicio y para la publicación en la Gace
ta de Madrid de los respectivos estados 
trimestrales, que los datos que han de re
mitir las Juntas provinciales de Instrucción 
pública se hallen en relación con las fechas 
señaladas para el pago de las obligaciones 
á que se contraen; teniendo en cuenta que 
por virtud de lo dispuesto en el art. 7.° del 
Real decreto de 16 de Julio del año próxi
mo pasado, las Cajas especiales de prime
ra enseñanza han de abrir el pago de las 
citadas obligaciones en ios cinco primeros 
días del segundo mes siguiente á cada uno 
de los trimestres del año económico, y de 
conformidad con lo propuesto por la cita
da Inspección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

l .° Los Secretarios de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública remitirán 
á la Inspección general de primera ense
ñanza, dentro de los diez primeros días de 
cada uno de los meses de Noviembre, Fe
brero, Mayo y Agosto, un estado general 
de los débitos que resulten en la provin
cia, arreglado á la forma que la repetida 
Inspección determine, entendiéndose re- 
íormada en esta parte la disposición 4.a de 
la Real orden de 17 de Junio del presente 
año.

2 .° La Inspección general formará en 
cada trimestre el resumen de los datos re
mitidos por las Juntas y lo elevará á esa 
Dirección general.

3 .° Se publicará dñcho resumen en la 
^o-ceta de Madrid, empezando por el for- 
m^o en 16 de Igost o último, con referen
cia á los datos de 30 de Junio anterior.

caron con fecha 10 del corriente, en los i 
siguientes términos:

Á LA JUNTA CENTRAL DEL CENSO
La ponencia nombrada para presen

tar el proyecto deinfoime que, cum- | 
pliendo lo dispuesto en el ait. 4 0 adi I 
cional de la ley Electoral de 26 de 
Junio último, pide á la Junta el Go
bierno de S. M. en Real orden expe
dida por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 30 de Septiembre úl
timo, acerca de las bases enumeradas 
en la misma Resl orden para la adap
tación de dicha ley Electoral á la re
novación bienal de Concejales y Dipu 
tados provinciales y á las elecciones 
parciales respectivas, ha examinado 1 
este asunto con la detenida atención 
que su importancia reclama.

Para ilustrar más y más la ponencia 
su juicio, invitó, antes de formularlo, 
á una conferencia al Excmo. Sr. Don 

i Francisco Silvela, que es á la vez, co
mo sabéis, Ministro de la Goberna
ción y el primer Vocal Suplente de la 
Junta concurriendo en este último 
concepto asiduamente á nuestras de
liberaciones; y después de haber teni
do la honra de oirle, cumple con gran- 

| de satisfacción el deber de proponeros 
el siguiente proyecto, prescindiendo, 
en obsequio á la brevedad, de moti
varlo; pem hallándose prontos los que 
le suscriben, con feliz unanimidad, a 
dar á la Junta cuantas explicaciones 
y aclaraciones estime necesarias.

Por ahora, entiende la ponencia que 
basta con expresar su opinión de que 
la adaptación referida se debería rea 
lizar por medio de un Real decreto, 
cuya parte dispositiva podría estar 
concebida en ios siguientes términos:

TITULO PRIMERO
Del derecho electoral.

Artículo l.° So l  electores para Di
putados provinciales y Concejales to
dos los españoles varones mayores de 
de veinticinco años, que se hallen en 
el pleno goce de sus derechos civiles 
y sean vecinos de un Municipio en el 
que cuenten dos años al menos de re
sidencia.

Las clases é individuos de tropa 
que sirvan en los Ejércitos de mar ó 

i tierra no podrán emitir su voto mien
tras se hallen en las filas.

Queda establecida la misma suspen 
sión respecto de los que se encuen
tren en condiciones semejantes den
tro de otros cuerpos ó institutos ar
mados dependientes del Estado, la 

| Provincia ó el Municipio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de No
viembre de 1890.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.
Y he dispuesto se inserte en el B. O. de 

la provincia para su publicidad y cumpli
miento en la misma,

Palma 13 Noviembre 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la Reina Regente, 1 

en nombre de su Augusto Hijo el Rey 1 
D. Alfonso XIII, ha tenido á bien dis 
poner que como natural antecedente 
del Real decreto de fecha do hoy so
bre adaptación de la ley Electoral á 
las elecciones de Diputados provincia
les y de Concejales se publique en la 
Gaceta de Madrid la ilustrada propues
ta que es adjunta formulada acerca del 
mismo asunto por la Junta central del 
Censo electoral.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1890.

SILVELA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

DOCUMENTO Á QUE SE REFIERE LA REAL 
ORDEN PRECEDENTE

Junta central del Censo electoral
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 4.° de los 
adicionales de la ley Electoral de 26 
de Junio último, con fecha 30 de 
Septiembre próximo pasado se sirvió 
V. E. dirigirme una Real orden que 
contenía las bases sobre las cuales, á 
juicio del Gobierno de S. M., debían 
adaptarse las artículos l.° y 2.° los tí
tulos II y IV y el cap. l.° y tít. V. de 
dicha ley á las próximas renovaciones 
bienales de Diputados provinciales y 
Concejales, para que la Junta central 
del Censo se sirviese emitir su ilus
trada opinión.

Enterada la Junta de dicha Real or
den, se nombró una ponencia com
puesta de tres de sus Vocales natos, 
Excelentísimos Sres. D. Franoisco de 
Cárdenas, Marqués de la Vega de A<- 
mijo y D. Eduardo Palanca, para que 
la presentaran el Correspondiente pro 
yecto dg dictamen, como así lo verifi

Art. 2.° No pueden ser electores.
l .° Los que por sentencia firme 

hayan sido condenados á las penas de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultados, á no haber 
obtenido antes rehabilitación personal 
por medio de una ley.

2 .° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados á pena aflictiva 
si no hubiesen obtenido rehabilitación 
dos años, por lo menos, antes de su 
inscripción en el censo.

3 .° Los que habiendo sido conde
nados á otras panas por sentencia fir
me no acreditaren haberlas cumplido.

4 .° Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten documentalmente 
haber cumplido todas sus obligacio
nes.

5 .° Los deudores á fondos públi
cos como segundos contribuyentes.

6 .° Los que se hallen acogidos en 
establecimentos benéficos ó estén á 
su instancia autorizados administrati
vamente para implorar la caridad pú- 

i blica.
TITULO II

Del censo electoral.
Art. 3.° Para ejercer el derecho de 

elegir Diputados provinciales y Con
cejales es indispensable estar inscrito 
en el censo electoral, que es el tegis- 
tro donde constan el nombre y loa 
apellidos paterno y materno, ai loa 
tuvieren, de los ciudadanos españoles 
calificados de electores.

El censo es permanente, y no será 
modificado sino por virtud de la revi
sión anual establecida en esta ley.

Art. 4.° La formación, revisión, 
custodia é inspección del censo esta
rán á cargo, según sus atribuciones 
respectivas, de una Junta central, de 
Juntas provinciales y de Juntas muni
cipales, que se denominarán del Censo 
electoral.

La Junta central residirá en Madrid; 
las provinciales en las capitales de ca
da provincia, y las municipales en ca
da Municipio. Todas ellas tendrán ca
rácter permanente.

La Junta central será presidida por 
el Presidente del Congreso de los Di
potados; las provinciales por los Presi- 

i dentes ordinarios de las Diputaciones, 
y las municipales por los Alcaldes,

El número de Vocales de la Junta 
central y de las provinciales será de 
quince, y se necesitará para deliberar 
y tomar acuerdo la concurrencia de 

| nuevo Vocales.
I Son Yocttles natos de la Junta cen-
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2 . .
tral, tengan ó no el carácter de Dipu del año anterior que hubiesen per- I 

dido la vecindad.
5 .a De los electores cuyo derecho I 

se hubiese suspendido.
6 .a De los electores cuya incapa- I 

cidad ó suspensión hubiese termi- | 
nado.

7 .a De las reclamaciones de in
clusión.

8 .a De las reclamaciones de ex- I 
clusión.

En las seis primeras listas no se I 
incluirán otros nombres que los de I 
aquellos que no hubiesen sido objeto I 
de reclamación.

Sobre cada una de las reclama- I 
ciones informará la Junta, expre- I 
sando los fundamento^ de sus infor- I 
mes, asi como los de los votos de I 
minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta ex- | 
presiva de todos les acuerdos, que [ 
será firmada como la de la sesión I 
pública.

En pliegos separados se copiarán 
del acta las listas de que habla este 
artículo, á cada una de las cuales । acompañarán los documentos é in- 

I formes correspondientes, y se remi- I 
I tirán al Presidente déla Diputación 

por el primer correo. Todas las ho
jas de estos pliegos irán rubricadas 
por el Presidente, por dos indivi- 
dúos de la Junta designados por ésta

I y por el Secretario.
I A la vez se enviará nota acordada 
I por la Junta de los errores materia- 
I les que las últimas listas definitivas 
I contengan, ó negativa en su caso, 
I cuya nota se anunciará al público 
I en la forma prevenida en el art. 6.°

El pliego será entregado por el 
I Secretario, bajo su responsabilidad, 
I en la estafeta más próxima, de la 
I cual se obtendrá recibo, que se uni- 
| rá al expediente.

Art. 8.° El día l.° de Mayo se

tados: ,
l.° Los ex Presidentes del Con-

greso de los Diputados. ,
2.6 Los ex Vicepresidentes prime

ros del mismo Cuerpo, por orden de 
antigüedad hasta completar el núme
ro señalado en párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas

Ia La definitiva de electores del I । 
año anterior, con expresión de la L 
edad, domicilio y profesión actuales I 
de cada uno y de si sabe ó no leer y I : 
escribir.

2 .a La de los inscritos en la an- | 
terior que desde su publicación hu- | 
biesen fallecido ó perdido el derecho | 
electoral por incapacidad ó pérdida I

. . i de vecindad, con expresión de ia I
provinciales: 8 . 1

1 0 Los ex Presidentes de las res- | causa. . I

respectivas Diputaciones, también ^r|mefa
avecindados en la provincia, por orden 1 La de aquellos para quienes 
de antigüedad, has a compe a i hubiese suspendido el ejercicio | 
número de diez con los ex Prest- dgl derecho elec oraL
dentes. . . . I A estas listas, de cuya exactitud, I

3 .° Cuatro Diputados provinciales I cQn gus necesarias referencias, res- I 
en ejercicio, elegidos por la Lipa a j pOn(jer¿n con certificación en cada I 
ción al constituirse en cada bienio I p|¡eg0 e| Alcalde y el Secretario del | 
por voto uninominal en un solo es I Ayuntamiento, acompañará el anun- I
crutinio. • . . I clOí que también se repetirá por I

La Junta central y las provinciales I pregOnes en donde sea acostumbra- I 
completarán el número de sus Voca- | d0/de que el día 20 del propio mes I
les con suplentes, que serán los ex- a habrá de reunirse en la sala de se- j
Vicepresidentes que sigan en orden | s¡ones del Ayuntamiento la Junta I 
de antigüedad, y á falta de éstos en la j munic¡pal del Censo electoral, ante I 
Junta central, los Diputados del últi- i |a cua| todo vecino podrá hacer por I 
mo Congreso que lo hubiesen sido en I escr¡to ó de palabra, y justificar do- | 
mayor número de legislaturas, y en I cumentalmente cuantas reclamacio- | 
las provinciales los Diputados que lo nes se refieran al derecho de sufra- 
hubiesen sido más veces. , । | g¡o.

Los Presidentes serán sustituidos i Dichas listas y anuncios perma- | 
por los ex Presidentes más antiguos. | Mecerán expuestas en el mismo sitio,

Son Vocales na,tos de las Juntas j |3ajo jgUat responsabilidad, hasta el 
municipales: | día de la celebración de la junta á

l .° Los individuos del Ayunta- j qUe se refiere el párrafo precedente, 
miento. . Art. 7.° El día 20 del mismo mes

2 .° Los ex Alcaldes vecinos del I de Abril, á las ocho de la mañana, la I 
mismo Municipio. i Junta municipal del Censo se cons-

A los Presidentes de las Juntas | tituirá en sesión pública en la sala 
municipales les reemplazarán ios Te- | de sesiones de! Ayuntamiento, 
mentes de Alcalde y Concejales de El Presidente pondrá sobre la 
la manera prevista en la ley Muni- mesa, á disposición de la Junta, las 
cipal. | listas á que se refiere el articulo

Serán Secretarios: de la Junta cen- I anterior con sus justificantes, y los 
tral, el Oficia! Mayor de la Secretaría | documentos de que habla el art. 11. 
del Congreso de los Diputados; de las I La Junta oirá cuantas reclamacio- 
Juntas provinciales, los Secretarios nes se hagan sobre exclusiones, in
de las Diputaciones, y de las munici- | clusiones ó rectificaciones, por sus 
pales, los^de los Ayuntamientos. individuos ó por cualquiera otro ve

Los Secretarios no tendrán voz ni ciño, y admitirá los documentos, y 
voto y sarán auxiliados por los em- no otra prueba, que se presenten 
nleadoQ de las respectivas Secretarias- para justificar dichas reclamaciones

Para todas las sesiones que las El Secretario expedirá en e acto 
Juntas deban celebrar, el Presidente recibo de cada una de las reclama 
respectivo convocará á los Vocales ciones y documentos con ellas pre
natos y á los suplentes que considere sentados, y consignara en el ac a 

q; .a d- pq*0 no se os nombres de los reclamantes, los necesarios Si a p sa de e ° |ag g }a
“rar a a P-.a reclamación, y ración de ios docu-
ronvSoria de loa Suplentes — con que se pretenda ju 

residan en la capital y con el numero ca^ caud UUd* .
dp Inq rme asistan. Las actas de ias sebones publicas

Ari?a.e El diá l.° de Abril de se firmarán inmediatamente por los 
cada año, los Jueces municipiles individuos de la Junta y por los re
remitirán á los respectivos Alcaldes clamantes, para quienes es igual- 
lista certificada de los asientos del I mente obligatoria esta solemnidad, 
hégistro civil, comprensiva de los Laminada la sesión publica, la 
doctores que hubiesen fallecido du- Junta procederá inmediatamente á 
X 3.,. I.

-í XX„ li«. cerí . llHecM" d» '« re“'-

irada de las resoluciones judiciales I ticacion. .
firmes dictadas durante el mismo 2 De los que por incapacidad 
periodo de tiempo que afecten á ¡a hubiesen perdido el derecho electo ■ 
capacidad electoral de los inscritos ra ó se hallasen por otra causa n- 
enTs listas de cada distrito muni- debidamente inentos en las listas

. i I definitivas.
ArtG* El día 10 de Abril, é las 3* De los que, teniendo las con- 

ocho de' la mañana, los Alcaldes, diciones de edad, vecindad y res.- 

^£lti0S0lttni61p^s^ ।

que tienen derecho á ser oidas por 
la Junta provincial, aunque no hu- 
bitren reclamado.

El recurso se interpondrá por es
crito ó por manifestación verbal an
te el S tcretario de la Diputación, 
dentro de los tres días naturales, pos
teriores a la publicación del acuerdo.

El Secretario dará resguardo de 
la apelación interpuesta.

En los siguientes tres días se re
mitirán de una vez al Presidente de 
la Audiencia los expedientes cuyas 
tesoluciones se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta 
señalará inmediatamente oía para 
la vista, que habrá de celebrarse 
dentro de los seis siguientes, lo cual 
se hará público en la tabla de edic
tos de la Audiencia.

El expediente quedará de mani- । tiesto a las partes en la Secretaría

constituirá en el salón de sesiones I 
de la Diputación provincial la Junta I 
Provincial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se | 
abrirá á las ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las I 
listas recibidas por orden alfabético 
de Ayuntamientos, y se aprobarán 
las que no sean objeto de reclama
ción. Podrá hacerla quien acredite 
la cualidad de vecino del distrito 
electoral respectivo, ó su represen
tación, ó quien sea ó haya sido Se- I 
nador electivo, Diputado á Cortes ó 
provincial, formulándola en el acto 
en términos breves y con los docu
mentos que la apoyen.

Aprobadas ’as listas que no se im
pugnen, se examinarán las demás, 
abriéndose discusión acerca de cada 
una de las reclamaciones entre las 
personas á quienes se refiere el pá- 

: rrafo anterior.
Solamente hablará una persona 

I en pro y otra en contra. Los indivi- 
dúos de la Junta, por conducto de 
su Presidente, podrán obtener los 

I esclarecimientos de hecho que sean 
| pertinentes. No se admitirán decía- 

raciones de testigos.
Terminada la sesión pública, la 

I Junta resolverá por mayoría de vo
tos sobre cada inclusión ó exclusión, 
y hará que en Boletín exiraordina

I rio se publique al día siguiente sus 
I acuerdos, con sucinta expresión de 
I los fundamentos de cada uno, y de 
I los votos particulares si los hubiere.

Art. 9.° Estas resoluciones serán 
I apelables ante la Audiencia territo- 
I nal por cualquiera de las personas

de Sala.
La vista se celebrará precisamente 

el día señalado, con asistencia del 
Fiscal y con la del apelante ó de 
Abogado de su designación, si com
pareciesen. Podrán presentarse en 
el acto nuevos documentos. ,

En el mismo día, ó en el siguien
te, se dictará resolución irrevocable, 
que se hará pública en la tabla de 
edictos, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el 
día inmediato, en pliego certificado, 
con devolución del expediente, al 
Presidente de la Diputación. '

Cuando el Tribunal considere te
meraria ía apelación, podrá conde
nar en costas al apelante. . ,

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducí- । dos lo exigiere, la Audiencia se di - 

vidirá en tantas Secciones de tres 
Magistrados como lo permita su do- 
ración total, con exclusión de los 
Magistrados suplentes.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se ha- 

I lien previstas en este artículo, se 
deci tirán por las reglas generales 

I de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
I cuanto no se embarace la resolución 
I principal en los plazos marcados, 
I en cuyo caso el incidente que surja 
I se decidirá dentro de ellos, con au- 
I diencia verbal de los interesados y 
I del Fiscal.

Art. 10. Recibidas las corres- 
I pendientes certificaciones de la Au- 
| diencia en la Secretaria de ia Dipu- 
| tación, se reunirá de nuevo la Junta 
I provincial el día l.° de Junio, en 

virtud del contenido de aquéllas y 
I de sus acuerdos no apelados deter- 
I minará los nombres de los electores, 
I cuyo derecho quede reconocido, y 
I mandará hacer en el Censo electo- 
I ral las correspondientes inscripción 
I nes de los que no lo estuvieren en 
I él, de la manera que previene el ar- 
I ticulo siguiente.

Cuando el número de electores de 
I un Municipio resultase mayor de 
I 500, la misma Junta, previo infor- 
I me de la municipal, acordará antes 
I del día 8 de Junio la distribución de 
I aquéllos, según ios respectivos do- 
I micihos, en cuantas Secciones co- 
| rresponda, por virtud de lodispues- 
I toen el art. 17, asignando a cada 
I una un número próximamente igual 
I dentro de las condiciones de cada 
I localidad.

Del Censo se copiarán por orden 
I alfabético los nombres de los elec- 
I lores de cada Municipio, separando' 

. | los por secciones, con exclusión de
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aquéllos, cuya incapacidad, suspen- 
5^)0 ó baja consten, y las copias 
constituirán las listas definitivas que 
habrán de imprimirse y publicarse 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  antes del 15 
deJunio.

Un ejemplar impreso de la lista 
correspondiente á cada Municipio, 
autorizado por el Presidente y por el 
Secretario de la Diputación y sella
das todas sus hojas, se remitirá en 
pliego certificado al respectivo Alcal
de, el cual dara conocimiento de ella 
á ía Junta municipal, y hará fijar al 
público, por espacio de los tres días 
inmediatos, una copia de aquel ejem
plar que quedará archivado.

De la exactitud completa de la 
copia responderán el Alcalde y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá tam
bién en pliego certificado el Presi
dente de la Diputación, al del Con
greso de los Diputados y al de la 
Audiencia territorial, y á los Jueces 
de instrucción, de primera instancia 
y municipales de las referentes á 
los Ayuntamientos de sus jurisdic
ciones. Estos funcionarios conserva
rán dichos documentos en los res
pectivos archivos para que puedan 
ser consultados. .

En la Secretaria de la Diputación 
provincial se facilitarán en todo 
tiempo á cualquier elector, median
te precio módico, ejemplares auto
rizados de las listas definitivas.

Art. 11. En las Secretarías de las 
Diputaciones provinciales se abrirá 
un libro titulado Censo electaraCjW- 
vidido en tantas partes cuantos fue
ren ios Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará 
el nombre del Ayuntamiento á que 
corresponda, y se dividirá á la vez 
en secciones correspondientes á las 
electorales.

En cada una de las secciones se 
inscribirán, según dispone el artí
culos.0, con numeración correlativa 
y por orden alfabético de primeros 
apellidos, éstos y los nombres dé los 
respectivos electores, con expresión 
además de su edad, domicilio y
profesión, y de si saben leer y es
cribir.

su Presidente con todas las Autori
dades y funcionarios públicos.

4 .° Recibir y resolver dentro de 
su competencia cuantas quejas se le 
dirijan. , . . .

5 .° Ejercer jurisdicción discipli
naria sobre todas las personas que

Por notas marginales autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la 
Diputación con referencia á los res
pectivos documentos, se expresarán 
las exclusiones y las suspensiones 
del ejercicio del derecho electoral, y 
en su caso, la cancelación de estas 
anotaciones, así como las bajas y 
altas que se produzcan á virtud de 
lo dispuesto en el tit. 3.° de este de-

intervengan con carácter oficial en 
las operaciones elrclórales, impo
niendo multas hasta la cantidad de 
1000 pesetas, las que en su caso 
exigirán por su orden los Jueces de 
primera instancia.

G.° Dar cuenta al Congreso de 
los Diputados de cuanto considere 
digno de su conocimiento.

Art. 13 Publicada la convocato
ria de una elección, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas 
definitivas hasta el día en que aqué 
Ha termine. Los Jueces municipales 
remitirán á los Alcaldes el día ante
rior á la elección listas certificadas 
y separadas, correspondientes á las 
Secciones electorales, expedidas por 
los Secretarios de los Juzgados, con 
referencia al Registro civil, de los 
electores incluidos que hubieren fa
llecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán igual 
envío, con la antelación necesaria, 
de análogas listas certificadas á los 
Alcaldes^de su jurisdicción ó certifi
cación negativa, en su caso, de los 
electores de su término municipal 
sobre quienes hubiere recaído desde 
el día l.° de Abril último resolución 
judicial firme que afecte á su capa
cidad electoral.

Los Jueces de instrucción y de 
primera instancia comunicarán ade
más en pliego certificado, puesto en 
el correo con la anticipación preci
sa, al Presidente de la Diputación 
provincial el contenido de las certi
ficaciones parciales que en cumpli
miento de lo dispuesto en este artí
culo remitieren á los Alcaldes. , ,,

Los Alcaldes pondrán ádisposición 
de la Mesa electoral, en el momento 
de su constitución, las expresadas 
certificaciones, el original de las 
listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho elec
toral, y á la vez, bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y man 
tener durante la votación, en el lu
gar más fácilmente visible, á la en
trada del Colegio, lista por ellos au
torizada de los electores á cuyo de
recho arectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar loselec

creto.
Los libros del Censo se exhibirán 

gratuitamente en todo tiempo a 
cualquiera que lo solicite, asi como 
en los Ayuntamientos las listas de 
que habla el art. 10.

En el libro del Censo no podrán 
hacerse raspaduras ni enmiendas, y

• las de todo punto indispensables se 
salvarán por nota que autoricen 
el Presidente de la Diputación y el 
Secretario, dando el primero cono
cimiento á la Junta central.

Art. 12. Corresponde á la Junta 
central del Censo electoral: ,

1 .® Inspeccionar y dirigir cuan
tos servicios se refieran al Censo, su 
formación, revisión y conservación.

2 .° Conservar los ejemplares im
presos de las listas definitivas co
piadas de los registros provinciales.

3 .® Comunicarse por medio de

más rápido posible En tal caso, el । 
Presidentede la Diputación provin- ; 
cial lo hará por sí, dando cuenta á la . 
Junta provincial para lo demás que 
corresponda. .

En caso de no poderse obtener in
mediatamente el documento que hu
biese debido remitirse, el comisio
nado recogerá los datos precisos por 
ante Notario, y á falla de éste, acom- | 
pañadode tres testigos electores de j 
la Sección respectiva, á costa y ba- I 
jo la responsabilidad del que hubie- | 
se dado lugar á la diligencia.

Las sesiones que deban celebrar i 
las Juntas del Censo electoral en día 
fijo, no tendrán lugar en otro sino | 
cuando sea indispensable la conti- j 
nuación de la empezada, ó cuando । 
haya faltado número suficiente de | 
individuos para constituirla.

Estas sesiones durarán diez ho • | 
ras cada día, y podrán prorrogarse | 
cuando lo exija el cumplimiento de I 
un plazo perentorio, siempre que lo I 
acuerden las dos terceras partes de I 
los vocales. ,

Si hubiera de continuar más de I 
un día, se dará en cada uno conocí- I 
miento del hecho á los Presidentes | 
de las Juntas provincial y central, y I 
no se levantará ninguna sesión sin 
que se haya deliberado y resuelto 
sobre todas las reclamaciones de 
que se hubiere dado cuenta, á cuyo 
fin se destinarán las tres últimas 
horas de cada sesión. Esta no podra I 
suspenderse sino por espacio de una ' 
hora, después de transcurridas cin • 
co a lo menos.

La asistencia á las sesiones es 
obligatoria para los Vocales natos y 
para los suplentes convocados, los 
cuales incurrirán en personal res
ponsabilidad cuando sin justa cau
sa no concurrieran ó no se excusa
ren oportunamente. .

Todas las solicitudes, actas, certi
ficaciones y diligencias referentes á 
la formación y revisión del censo 
electoral, así como las actuaciones 
judiciales relativas á él, serán gra
tuitas, y se usará para ellas papel 
común. e

Las autoridades y ios funciona-

tores comprendidos en estas lisias; 
pero si insistieren personalmente en 
ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acia, y se da
rá noticia del hecho á los Tribuna
les para loque corresponda.

Art. 14. Los plazos señalados en 
las distintas disposiciones de este 
titulo son improrrogables, contándo
se en ellos los días festivos, que se
rán hábiles.

El funcionario público que deba 
recibir algún documento ó comuni
cación de otro, si no lo recibiera tan 
pronto como pueda llegar á su po
der, dispondrá, bajo su personal res
ponsabilidad, que inmediatamente 
se recoja por comisionado especial á 
costa del que hubiera debido en
viarle.

Los Alcaldes sin embargo, no po
drán expedir comisiones contra los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia; pero daran cuenta de h-s 
omisiones de éstos al Presidente de 
la Diputación provincial del modo

3 .
una hasta cuatro tendrá derecho á 
votar á uno menos del número de 
los que hayan de elegirse; á dos me
nos si se eligieren más de cuatro; y 
á tres menos si se eligieren más de 
ocho. .

Art. 17. Los distritos se dividi
rán en Secciones electorales. Cada

rios públicos ó eclesiásticcs encarga
dos de los respectivos Archivos, ex
pedirán gratuitamente y en papel 
común cualquiera clase de docu
mentos que necesite el elector ó ve
cino para acreditar su capacidad ó 
la capacidad de otros electores. Es
tos documentos se pedirán por me
dio de solicitud expresiva del obje
to á que se destinen, y no serán ad
mitidos en ningún Tribunal ni ofi
cina smo para acreditar el derecho 
ó incapacidad de los electores. ,

Los que con otro fin se valieren 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta del papel

término municipal constituirá una 
Sección si no excede de 500 el nú
mero ae sus electores, dos si no ex
cede de 1.000, tres si no excede de 
1.500, y asi sucesivamente.

TITULO IV
De la constitucióti ele las mesas electorales.

Art. 18. En cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
un Presidente y de los Interventores 
nombrados por la Junta provincial 
ó municipal del censo respectiva
mente y por los candidatos que te
niendo derecho á designarlos hagan 
uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección 
se compondrá de cuatro Intervento
res por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en ca- 
i da Sección electoral el Alcalde, y si 
éste no pudiese concurrir, ó en el 
término municipal hubiere más de 
una Sección, presidirán los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales por su 
orden, ó en su defecto los Alcaldes 
de barrio. .

No podrán presidirlas Mesaselec- 
| torales los Alcaldes, Tenientes y Re
I gidores que desempeñen sus cargos 
I interinamente por causa de suspen
I sión administrativa de los propieta- 
| rios, cuando contra éstos no se hu
I hiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas 
de Alcaldes y Concejales contra quie-

I nes no se haya dictado auto de pro- 
I cesamiento, cesarán diez días antes 
I del señalado para la votación.

Art. 19. Tendrán derecho á nom- 
I brar Interventores para Jas Mesas 
I electorales en las Secciones que 
I comprenda el distrito los candida- 
| tos siguientes: . .

¡a) En las elecciones provincia- 
| les:

l.° • Los ex Diputados provinciales 
| que hayan representado en virtud de 
I elección popular el mismo distrito, 
I ú otro cualquiera de la provincia.
I 2.° Los que hubiesen luchado en 
I el mismo distrito en elecciones para 
I Diputados provinciales anteriores y 

■ I obtenido la quinta parte por lo me
' I nos del total de votos emitidos.

sellado.
TITULO III.

De los ¿listntos y Colegios electorales.
Art. 15. Los Diputados provin- | 

cíales y los Concejales serán elegidos 
directamente por los electores de 
los distritos y de los Colegios ó Sec
ciones, pero después de nombrados y 
admitidos por la Diputación ó por el 
Ayuntamiento, representan indivi
dual y colectivamente á la Provin
cia ó al Municipio.

Art. 16. En los distritos en que 
deba elegirse un Diputado ó un Con
cejal, cada elector no podrá dar vá
lidamente un voto más, que á una 
persona; cuando se elijan más de

3.° Los candidatos para Diputa
dos provinciales propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electores 
del respectivo distrito ó por actas no
tariales con intervención del funcio
nario competente, cuyos electores 
asciendan cuando menos á la vigési
ma parte del total de los comprendi
dos en la lista ultimada del distrito.

5) En las elecciones de Conceja
les:

l.° Los ex Concejales del mismo 
Municipio que lo hubieran sido en 
virtud de elección popular, excep
tuando los que no pueden ser reele
gidos, conforme al art. 62 de la ley 

I Municipal vigente, reformado por 
la ley de 9 de Julio de 1889.

2.° Los que hubieren luchado en 
el mismo Municipio, en elecciones 
municipales anteriores y obtenido la 

I quinta parte por lo menos del total 
I de votos emitidos.
I 3.° Los candidatos para Conceja»
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les propuestos por medio de cédulas 
firmadas por electores del mismo 
Municipio, ó por actas notariales con 
intervención del funcionario com
petente, cuyos electores asciendan 
cuando menos á la vigésima parte 
del total de los comprendidos en la 
lista ultimada del Municipio.

Las solicitudes á la Junta provin
cial en las elecciones de Diputados 
provinciales y á la municipal en las 
de Concejales pidiendo la declara
ción de candidatos se dirigirán has
ta el Domingo inciusive anterior al 
señalado para la votación respectiva. 
Las fechas ele las solicitudes y pro
puestas sQrán precisamente posterio
res á la de la convocatoria.

La Junta provincial ó la munici
pal en su caso, declaraiá candidatos 
á cuantos lo soliciten ó sean propues
tos con arreglo á éste articulo, y el 
efecto de la declaración se entenderá 
exclusivamente para la facultad de 
nombrar Interventores de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art 20 El domingo inmediato 
ante mrsefí lado para la elección, á 
las ocho de la mañana, la Junta pró- 
vinc a! del Censo, ó la municipal se
gún los casos, se constituirán en se
sión pública, debiendo asistir los can
didatos por si ó por medio de apode
rados en forma legal.

Dos electores presentarán perso
nalmente cada propuesta, respon
diendo de la autenticidad de sus fir
mas, y leídas estas y las comunica
ciones que se hayan dirigido á la 
Junta por los designados en los nú
meros l.°, 2.° y 3.° del artículo ante
rior, se procederá á la proclamación 
de los que reunan las condiciones 
señaladas en dicho articulo, expi
diéndoles la correspondiente creden
cial.

En las islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, ó la municipal en 
su caso, anticiparán la sesión públi
ca para la proclamación de candida
tos y designación de Interventores, 
el tiempo necesario á fin de que pue
dan comunicarse oportunamente á 
las demás islas del Archipiélago res 
pectivo. En éste caso se anunciará 
dicha sesión diez dias antes en el 
Boletín oficial^ en las elecciones pro
vinciales; y por edictobando ó pre
gón en la forma acostumbrada en 
cada localidad en las elecciones de 
Concejales.

Art. 21 En el mismo acto, los 
candidatos proclamados, ó sus re
presentantes debidamente autoriza- 
aos, podrán hacer la designación de 
Interventores y de suplentes para ca
da Mesa de las que en el respectivo 
distrito municipal ó provincial ha
yan de constituirse.

Art. 22. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de los can
didatos proclamados y los de sus In
terventores y suplentes, y dentro del 
siguiente día. á más tardar, la comu
nicará por pliego certificado, cuan
do se trate de elecciones de Diputa
dos provinciales, á los Alcaldes y 
Presidentes de las Mesas de las Sec
ciones respectivas, y á todos los de
signados para Interventores y su
plentes, citando á éstos para el día 
y hora en qua haya de comenzar la 
votación.

En las elecciones municipales la 
comunicación del acta se hará en el j 
mismo tila al Alcaide Presidente del i

Ayuntamiento y á todos los designa
dos para Interventores y suplentes, 
citándolos como dispone el párrafo 
anterior. Si el Municipio constara de 
más de una Sección, dicha acta se 
comunicará también á los Presiden
tes de las Mesas de las Secciones que 
no haya de presidir al Alcalde.

En estos casos, como en cualquier 
otro de los comprendidos en este de 
creto, si las comunicaciones posta
les ordinarias no álcanzisen á tras
ladar con la debida oportunidad las 
resoluciones, se tramitarán éstas te
legráficamente, sin perjuicio de ha
cerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados, ó 
sus representantes que reclamasen 
certificaciones de los nombramien
tos de Interventores, se les facilitara 
dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificaciones servirán de ere ■ 
dencial á los nombrados para que se 
les admita como tales; bajo la res
ponsabilidad del Presidente.

Los Interventores designados y 
sus suplentes que no acepten el nom
bramiento, lo manifestarán por es
crito á la Junta municipal antes de 
la hora señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren, se entiende que aceptan y que
dan obligados al desempeño del 
cargo.

Art. 23. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que haya de constituirse la Mesa, 
y saber leer y escribir.

Art. 24. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designar dos Interventores y dos su
plentes para cada Sección. Si se pro
claman dos ó más candidatos, cada 
uno nombrará un Interventor y un 
suplente para cada Sección.

Art. 25. La Junta provincial, ó 
la municipal en su caso, nombrará 
además para cada Mesa de las Sec
ciones que comprenda el distrito dos 
Interventores, que correspondan á 
la Sección respectiva, que sepan leer 
y escribir, y que por su edad y cir
cunstancias ofrezcan garantías de 
imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta de las listas que 
puede presentar en el acto cada uno 
de los candidatos proclamados. Si 
hubiera más de una lista no podrá 
la Junta tomar los dos Interventores 
de la propuesta de un mismo candi
dato. Cada una de estas listas debe 
rá comprender cuando menos diez 
nombres para cada Sección. Si los 
candidatos no usaran de este dere
cho nombrará la Junta dichos dos 
Interventores sin la limitación pre
cedente.

Si no se hubiere proclamado nin
gún candidato, ó en caso de haber
los éstos no ejercitaran su derecho 
á proclamar Interventores para todas 
ó alguna de las Secciones, la Junta 
nombrará para todas ellas el núme- | 
ro necesario de Interventores y sus I 
suplentes hasta completar el núme
ro de cuatro en cada Sección.

La Junta hará el nombramiento 
de Interventores que á la misma 
corresponde designar con arreglo á 
los párrafos precedentes en la se
sión que celebre el domingo ante
rior al de votación, teniendo en 
cuenta el número de que debe com
ponerse cada Sección, que es el de I 
cuatro, y los que hayan podido nom- I 
brar los candidatos proclamados. I

En ningún caso dejará de nom- | 

brar la Junta dos Interventores y dos 
suplentes para cada Sección de las 
que comprenda el distrito.

Art. 26. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los interventores 
nombrados con arreglo á los artícu
los pi-pcodentes, se constituirá á las 
siete de la mañana en el local desig
nado para la votación, el domingo 
en que ésta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, asi como sus suplentes, 
que no se hayan excusado en tiem
po, serán citados inmediatamente 
por el Presidente, á fin de que con
curran á desempeñar su cometido 
ante; de las echo de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplen
tes, y si no llegaran á cuatro, se 
completará dicho número con elec 
lores que estén en el local, prefirien
do á los de mayor edad que sepan 
leer y escribir.

En cualquier momento después de 
constituida la Mesa en que se pre
senten los Interventores nombrados 
por la Junta respectiva, según se 
trate de elecciones de Diputados pro
vinciales ó de Concejales, ó candida
tos proclamados, entrarán dichos 
Interventores en el ejercicio de sus 
funciones, continuando también los 
que hubieren tomado asiento en la 
Mesa.

, Art. 27. La votación se hará pre
cisamente en la Sala capitular de los 
Ayuntamientos; y en donde hubiere 
más de una Sección, en los locales 
destinadas á Escuelas públicas. Si 
éstos no fueren en número suficien
te, el Ayuntamiento designará otros 
que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para 
la elección, el Alcalde anunciará por 
medio de edictos, que se fijarán en 
todos los pueblos de que consta cada 
Sección, los locales en que hayan de 
constituirse las respectivas Seccio
nes electorales, y á la vez lo comu
nicará á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provincia
les, y á la municipal en las de Con
cejales, sin que después pueda va
riar la designación.

Los locales en donde se verifique 
la elección se abrirán al público an
tes de las ocho de la mañana.

TITULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO
De las Dotaciones.

Art. 28 En toda la convocatoria 
para elecciones de Diputados pro
vinciales ó Concejales, sea ésta ge
neral ó parcial, se señalará un sólo 
día, que será siempre domingo, para 
las votaciones.

La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones en el día 
designado, comenzando á las ocho 
en punto de su mañana y continúan- 
do sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde, en que se declarará defi
nitivamente cerrada, y comenzará el I 
recuento de votos.

Si por alteración material del or- I 
den público no pudiese tener lugar I 
la votación en alguna sección en el I 
día señalado, la suspenderá su Pre- I 
sidente, anunciándola tan luego co- I 
mo se haya restablecidoel orden para I 
el día inmediato siguiente en todos I 
los pueblos de que se conponga la I 
sección.

De esta suspensión y de sus cau- I 
sas se dará en el mismo día conocí - |

miento á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provincia
les, y á la municipal en la de Con
cejales.

Art. 29. La votación será secre
ta, y se hará en la siguiente forma.

El Presidente anunciai á «empieza 
la votación». Los electores se acer
carán a la mesa uno á uno, y dicien
do su nombre, entregarán por su 
propia mano al Presidente una pa
peleta blanca doblada, en la cual 
estará escrito ó impreso el nombre 
del candidato ó cantidatosá quienes 
den su voto para Diputados ó Con
cejales.

El Presidente depositará la pape
leta en la urna destinada al efecto, 
que será de cristal ó vidrio transpa
rente, después de cerciorarse por el 
examen que harán los Interventores 
de las listas del censo electoral de 
que en ellas está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fu
lano (el nombre del elector) vota» En 
todo caso el Presidente tendrá cons
tantemente á la vista del público la 
papeleta desde el momento de la en
trega hasta que la deposite en la ur
na. Dos de los Interventores al mé- 
nos anotarán en la lista numerada 
los electores que voten, por el orden 
con que emitan su voto, confronta
rán sus nombres con los de las listas 
definitivas y expresarán en la anota
ción el número con que en éstas 
aparezcan.

Art. 30. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la ins
cripción en los ejemplares certifica
dos de las listas.

Cuando sobre la identidad perso
nal del individuo que se presentare 
á votar como elector ocurriese duda 
por reclamación que en el acto hi
ciere públicamente otro elector ne
gándola, se suspenderá la admisión 
de su voto hasta que al final de la 
votación decida la Mesa lo que co
rresponda sobre la reclam-tción pro
puesta. '

Art. 31. Ningún elector podrá 
votar en ofra sección que aquella á 
que corresponda, según el Censo 
electoral.

Art. 32. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se va A concluir la 
votación, y no se permitirá entrar á 
nadie más en el local, cerrando las 
puertas del mismo si lo considerase 
preciso. Preguntará si alguno de ios 
electores presentes ha dejado de vo
tar, y se admitirán los votos que se 
den á continuación.

Inmediatamente, á puerta abier
ta, la Mesa decidirá por mayoría en 
vista de las cédulas de vecindad y 
del testimonio de los electores pre
sentes, sobre la admisión de aque
llos respecto de cuya identidad se 
hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar 
tanto de culpa al Tribunal compe
tente para que se exija la responsa
bilidad del que aparezca usurpador 
de nombre ajeno, ó la del que lo 
haya negado falsamente. A seguida 
votarán los individuos de la Mesa y 
se firmarán por los Interventores las 
listas de votantes al margen de to
dos sus pliegos y á continuación del 
último nombre escrito.

Art. 33. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente declarará 
cerrada la votación y comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyendo 
el mismo en alta voz las papeletas,
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tores y mantener la observancia de es- | poblaciones de mayor número de ha- 
t» ley. Las Autoridades locales pres I hitantes.
taran dentro y fuera del Colegio al I Si no hubiese en la Audiencia de la 
Presidente los auxilios que éste les I capital de la provincia número baa- 
pida y no otros. I tante de Magistrados para cumplir

Sólo tendrán entrada en los Colé- 1 esas comisiones, las desempeñarán 
gios los electores de la Sección, los | guardando el mismo orden los Magis- 
candidatos proclamados por la Junta I trados de otras Audiencias que haya 
provincial, los Notarios para dar fé de I en la provincia, y los Jueces de pri- 
cualquier acto relacionado con laelec- I mera instancia con arreglo á su cate- 
ción y que no se oponga al secreto de I goría y antigüedad, pero en Tangán caso 
la votación, y los dependientes de la I los Jueces en las localidades guc ejerzan

sidente si hay alguna protesta qu- 
hacer contra el escrutinio, y no ha
biéndose hecho, ó después de re
suelta por la mayoría de la Mesa las 
que se presenten, anunciará en alta 
voz su resultado, especificanuo el 
número de papeletas leídas, el de 
los votantes y el de los votos obte
nidos por cada candidato.

Art. 35. En seguida se quema
rán, á presenc a de los concurrentes 
las papeletas extraídas de la urna, 
con escepción de aquéllas á que se 
hubiere negado validez ó que hu 
hieren sido objeto de alguna recla
mación, las cuales se unirán todas 
al acta rubricadas por los Interven
tores, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición de la Diputa
ción ó del Ayuntamiento en su día.

Art. 36. El resultado del escru-
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que extraerá una á una de la urna, | lores que haya en la s íc c íó d , según 
v poniéndolas de manifiesto a los I la^ listas del Censo electoral, el de
Interventores, que confrontarán el I los electores que hubiesen votado,
número de ellas con el de votantes y el de los votos obtenidos por cada 
anulados en las listas. candidato, y se consignarán suma-

Las papeletas no inteligibles, las riamente las reclamaciones y pro
gne no contengan nombres propios I testas formuladas en su caso por 
de, personas, ó contuvieren escritos I los electores sóbrela votación ó el 
varios cuyo orden no puede deter- escrutinio, y las resoluciones moti- 
minarse, se cousideraran en blanco, g vadas de la Mesa sobre ellas con 
Cuando haya varios nombres escri- I los votos particulares si los hubiere, 
tos unos después de otros sólo se | El acta, con todos los documentos 
tendrán en cuenta el primero ó los I originales á que en ella se haga re- I Autoridad que el Presidente requiera. I su jurisdicción.
primeros, hasta el número de can- ferencia y las papeletas de votación El Presidente de la Mesa cuidará de Art 46. El día señalado para la
didatos que, según el art. 16, tenga reservadas, según el art. 35, se ar- qaQ |a entrada al local se conserve votación, las Salas ó Juntas de go-
derecho a votar cada elector y los chivara en la Secretaria de la Junta siempre libre y expedita a las perso- I bierno de las Audiencias harán la de
demas se reputaran no escritos. Si municipal del Censo, a cuyo Presi- nas expresadas. sigoaeión de los que deban presidir
algún elector presente, Notario o dente sera remitida al efecto ames Sin embargo, los Jueces de instruc- las Juntas de escrutinio, conformo á
candidato proclamado tuviere duda de las diez de la manana del día.si- cióa y gug delegados podrán entrar en I lo dispuesto en el articulo anterior,
sobre el contenido de una papeleta gu'ente inmediato al de la votación. |og Colegios electorales, siempre que I dando conocimiento de la designación
leída por el Presidente, podr-a pedir La Mesa librara gratmtamen e cer- |q exija el ejercicio dt) gu i e
ene acto, y deberá concedérsele, tificación de lo consigsado en el acta, . , «i -n i ? ■ j I i t i ¿ 4 i t  que la examine. En los casos de ó de cualquier extremo de ella, á todo /rt. 41. En as dsccones de D.pU- electora^ por med.o del Jue, respeo- 
¿lias de ortografía, leves diferencias elector ó candidato que lo solicite. ladospravincmks las es aconesi tolegrá- tivo al Mimsteno de la Gobernación
de nombres v apellidos, inversión Art. 38. Dos copias literales del 6cas de servmio hmitado estarán abier- y a la Junta provincial y proveyendo 
ó supresión de algunos de éstos, se acta, autorizadas por todos los indi- deade laa °ch° de banana del al nombrado de la credencml corree- 
decidirá en sentido favorable á la I viduos de la Mesa, serán entregadas I ^0®,ag0 Q1*6 tenga lugar la elec- | pondiente. . ,
validez del voto v á su aplicación en inmediatamente en la Administración clon ha8ta las doce da la aoch.e de' día Kl Magistrado ó Juez comisionado 
favor de candidato conocido cuando ó estafeta más cercana, en pliegos ce- en se verifique el escrutinio ge- requerirá, en su naso, y obtendrá del 
no figure en la elección otro con I prados y sellados, en cuya cubierta ner.al: .. ,, ,. , , . I del partido y de las demás Auto-
quien pueda confundirse. Si sobre certificarán de su contenido todos los Art 42. Nadie podra entrar en el ridades el concurso que necesite para 
esto ó sobre la inteligencia de la pa- individuos de la Mesa. Colegio, con armas, palo, bastón ni el ejercicio de sus iunciones.
peleta no hubiere desde luego una- El Administrador del Correo dará Paragu»8. a excepción de los electores Sin su presencia no p .drácelebrar- 
nimidad en la Mesa, se reservará reoibo con expresión del día y hora en t136 Por impedimento notorio tuvie se la Junta de eBcratmm.
para la terminación del escrutinio que Ie fueren entregados los pliegos y ran necesidad absoluta de apoyo para En las provincias de EaL-ares y Ca
la decisión de la duda, y entonces certificados, los remitirá inmediata- acercarse a la Mesa; pero éstos no po- nanas harán las Salas d- gobierno de 
se hará por mayoría. mente al Ministerio de la Gobernación drán permanecer dentro del local más las respectivas Audiencias, 'a designa-

Art. 34. Hecho el recuento de y a1 Presidente de la Junta municipal el tiemP° puramente necesario ción de los Presidentes de Junta de 
los votos según resulte de las opera- ¿e la cabeza del distrito electoral. Para dar su voto- E1 elector ^ue in- escrutinio con la anticipación ne- 
ciones anteriores, preguntará el Pre- En las elecciones de Diputados pro- fingiere este precepto, y advertido no cesaría, para que puedan trasladarse á 

vinciales se remitirá también otra co- se sometiere á lasórdenéa del Presiden- cumplir este servicio
pia literal del acta igualmente auton- te, sera expulsado del local y perderá . Art. 47. En las elecciones mam. 
zada y certificada al Secretario de u el derecho de votar en aquella elec- cipales as Juntas de escrutinio serán 
Junta provincial I C1OQ’ 8in Perjuicio de cualquiera otra I presididas por los Alcaldes.

La entrega de' estos pliegos en la responsabilidad en que incurra. Art. 48. La junta general de es-
Administración de Correos deben ha- Laa Autoridades podran, sin embar- crutinio se reunirá á las diez de la 
cerlael Presidente de la Mesa y el S°. usar dentro del Colegio del bastón manana, precisamente en la sala pnn-
Interventor nombrado, según el artí- 7 demaa insignias de su cargo. cipal del Ayuntamiento ó en otro local
culo siguiente, y siendo ambos res- Art- 43- No Pod,a estar a la Paer' 1ue el Alcalde ponga á sn disposición,
ponsables de la omisión ó retraso que ta del Colegio electoral, en ningún ca que habrá de ser en tal caso igual-
no estén plenamente justificados en el 80' la fuerza de Instituto armado, ni mente decoroso y más capaz que aqué- 
cumplimiento de esta obligación. P‘,drAn penetrar en él sino por causa i lia; pero no podrá entrar en funciones 

Cuando el envio de los pliegos haya de perturbación del órden público, y en las elecciones de Diputados pro
de hacerse á Presidentes de Juntos requerida por el Presidente. vinciales sm la concurrencia de la
que residan en la misma población Art. 44. El escrutinio general se mayoría de los Interventores, si el nu- 
que las Mesas electorales, se eutrega. ce obrará el jueves siguiente en la ca- mero de secciones en que esté dividi
rá personalmente en las respectivas P,tal del «‘Strito electoral ante una do el distrito electoral fúese menor de 
Secretarías. I dunta compuesta de los Interventores | 50, ó sin la concurrencia de 25 en ca
L Todos los candidatos tendrán dere- I designados á tenor del artículo 39. | so de que el número de secciones sea 
cho á quo se les expidan eert-fioacion<-B municipales cerificadas mayor. , _
- - - - - - 1 en Municipios que no tengan más que una I Esta disposición es aplicable alasdel resultado de la elección.

Art. 39. Antes de disolverse 
mesa electoral, designara á uno

tinio se publicará inmediatamente 
por certificación, fijada en la parte 
exterior de) edificio t n que se haya 
verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales al Ministerio de la- 
Gobernación y al Presidente de la 
■lunta provincia! ó al de la munici
pal, según e! caso, para su inserción 
en el p imer número que se publi
que del Boletín Oficial ó su p tbli- 
cación por edicto, ó en la jornia 
acostumbrada en la localidad.

ja I Sección, el escrutinio general se verificará i elecciones de Concejales, cuando el 
de I por la misma Mesa, ante la cual se hizo I número de seccionas en que esté di- 

8U8 Interventores para concurrir en I elección. Donde haya más de una I vidido el Municipio sea menor de 50 
representación de la Sección á la Jun- I Sección, y éstas no lleguen á seis el escru I y mayor de 10,
ta de escrutinio general. tinio general se verificará por una Junta I Art. 49. En las elecciones de Di-

Esta designac ón se hará por mayo- I compuesta de la Mesa de la Sección gue | putados provinciales, las Juntas pro
ría de los individuos de la Mesa, re- I P1"68^ el Alcalde, ó quien le sustituyera I vinciales del Censo, teniendo en cuen-
solviéndoee el caso de empate en fa- I 6n act0' V uu Interventor de cada ta la proximidad y medios de comuni- 
vor del Interventor de más edad de I las Secciones, designado por la I cacion á la cabeza del distrito electo-
los que hubiesen obtenido igual nú I manera prevenida en el art. 39. I ral, determinaran, publicándolo en los
mero de votos. Al designado se le da- | Cuando las Secciones del distrito I respectivos Boletines Oficiales, las sec-

Estas certificaciones se enviarán | rá la credencial correspondiente de su municipal excedan de seis, «a Junta de I ciones hasta el número do la mitad
en el acto, baso la responsabilidad nombramiento, firmada por el Presi- escrutinio se compondrá de los Inter- 1 más una de lasque comprenda el dis-
del Presidente de la Mesa, y de la I dente y todos los Interventores, y otra I ventores designados, á tenor de dicho I trito electoral, cuando sean éstas me-
manera prevenida en los párrafos I copia literal del acta, igual á las remi- I articulo 39. I nos de 50, ó hasta el de 35 cuando
primero y secundo del art. 38. tidas al Secretario de la Diputación Art. 45. En las elecciones de Di- | sean más, cuyos Comisionados Inter

Se darán también en el acto las I provincial y al Presidente de la Junta | potados provinciales las Juntas de es- I ventores tengan que concurrir á la
certificaciones del mismo que pidan I municipal de* Censo. I crutinio serán presididas en la capital I Junta do escrutinio, bajo la responsa-
los candidatos presentes, ó Notarios I En las elecciones municipales, y I de la provincia por el Magistrado más I bilidad penal que establece osto de-
ó electores. I cuando el Municipio tenga una sola | antiguo de la Audiencia de la misma I creto; la concurrencia do los Comisio-

Art. 37. Concluidas todas las ope sección no se hará U designación ex-I capital, con la exclusión del Presiden nados de las demás secciones será
raciones anteriores y á puerta ce- I presada en los párrafos anteriores. I te ó Presidentes de Sala ó de Sección. I voluntaria.
rrada el Presidente y los Interven- Art. 40. El Presidente de la Mesa [ En ios demás distritos lo serán por [ 8: no se reuniera hasta las dos de
tores’de la Mesa, firmarán el acta I tendrá dentro del Colegio electoral i los Magistrados de la misma Audien- I la tarde el número de Interventores
de la sesión en la cual se expresará I autoridad exclusiva para conservar el I cía de la capital, destinándolos por el I exigidos por el artículo anterior, ú
detalladamente, el número de elec- I órden, asegurar la libertad de los elec- I órden de antigüedad á las Juntas de I otra causa imprevista impidiere la ce*
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lebración de la Juhta, el Presidente 
convocará para el día inmediato, no
tificándolo á los Interventores presen
tes y al público por anuncio escrito, á 
la vez que al Ministerio de la Goberna
ción y á las Juntas provincial y muni
cipal del Censo.

En este caso la Junta se celebrará 
el día señalado, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Art. 50. En las elecciones muni
cipales de distritos que se compongan 
de más de una sección, y éstas no ex 
cedan de diez, las Juntas municipales 
determinarán, publicándolos por edic
tos, pregón y demás formas de publi
cidad acostumbradas en la localidad, 
las secciones hasta el número de la 
mitad más una, de las que comprenda 
el distrito electoral, cuando sean és
tas menos de 50, ó hasta el de 25, 
cuando sean más, cuyos Comisionados 
Interventores tengan que concurrir á 
la Junta de escrutinio, bajo la respon
sabilidad penal que establece este de
creto; la concurrencia de los Comisio
nados de las demás secciones será 
voluntaria.

Cuando el número de secciones no 
exceda de diez, deberán concurrir to
dos los Interventores designados.

Art. 51. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de interventores, y en 
su caso la misma Mesa ante la cual 
se verificó la elección, el Presidente 
declarará constituida la Junta de es
crutinio general, y designará á los 
cuatro Interventores más jóvenes para 
que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presi
dente, dará, ante todo, lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes al 
acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones deí escrutinio, compután
dose los votos dados en todas las sec
ciones sucesivamente por el orden 
alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral las actas que 
habrá recibido de las secciones con
forme á lo dispuesto en el artículo 38, 
y el Presidente de la Junta de escru
tinio dispondrá que se dé cuenta por 
uno de ios Eecretarios de los resúme
nes de cada votación, tomando los 
otros Secretarios las anotaciones con
venientes para el cómputo total y ad
judicación consiguiente de los votos 
escrutados. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones, se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escruti
nio, las reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los 
individuos de la Junta de escrutinio 
y los candidatos que estuvieren pre
sentes al acto podrán hacer estas re
clamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones se limitarán á verificar sin 
dicusión alguna el recuento de los vo
tos emitidos en las secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y compu 
tadoa por las resoluciones do las Mesas 
electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones. Si sobre este 
recuento se provocase alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la mis
ma Juuta. La minoría, en su caso, 
podrá hacer constar en el acta su di

sentimiento y las razones en que la j CAPITULO II I mación del Censo, constitución deles
faude. ' De las elecciones parciales. I untas y Colegius electorales, vota.

Art 52. Terminado el recuento de ArL 58. Las elecciones parciales l-'ióa> acuerdos ó escrutinios y pro
todas las secciones, se leerá en alta de Dipatadog provincialea y de Con- puestas de candidatos.
voz por uno délos Secretarios de a Cejales continuarán verificándose con 4- . A, que no s? extiendan con 
Junta el resumen general de sus resol- arr lo á sn ]egiB|ación orgánica res- Y expresión debidas, o no
tados, y el Presidente proclamara en t¡V3 hacléadoae en el día señalado, 98 flrmea oportunamente y por todos
el acto Diputados provinciales ó Con- los trámites y en la forma pre8 los que deban hacerlo, ó á que no ten-
cejales electos á los cfandidados que cr¡tog eBte d¿cri¡to laa elec. gan el curso debido las actas ó docu- 
aparezcan con mayor numero de votos I cjone8 generales I mento8 electorales.
de los escrutados en todo el distrito, I c - * I 5 ° cambiar ó altera» la papeleta
hasta completar el número de los que I CAPITULO III I de votación que el elector entregue al
ai mismo distrito corresponda elegir. De la presentación de las actas y recia- I ejercitar su derecho, ó á ocultarla de

En caso de empate, el Presidente maciones electorales ante las Diputaciones I la vista del público antes de deposi- 
proclamará á Diputados provinciales proüinciales y Ayuntamientos. I tarse en la urna.
ó Concejales presuntos á los candida I Art. 59. La presentación y examen I ^-0 A que so impida ó dificulte á 
tos empatados, reservando á la Dipu- de |a8'apt'as y las reclamaciones elec- loa electores, candidatos ó Notarios 
tación y al Ayuntamiento la resolución I flOraieg Sobre las mismas se verifica I T136 examinen por sí la urna, antes de
que según las circunstancias del caso r^n con arre(y|0 ¿ |a legislación orga- I comenzar la votación, y al hacerse el
corresponde, y sin perjuicio de las recia- I nica prov¡ü(^ai y municipal y alas I escrutinio, las papeletas que de ella
maciones^que contra estas resoluciones de I disposiciones que en caso necesario I 86 extraigan.
la Diputación ó del Ayuntamiento esta- I e| Gobierno en virtud de sus I ^•° sootación iotencionada- 
blezca la respectiva legislación orgánica, I facultades constitucionales. | meDte inexacta de manera que oscu-
provincial y municipal. I * I rezca la verdad de los nombres de los

Art. 53. Las disposiciones de los | TITULO VI I votantes en cualquier acto.
artículos 40, 42 y 43 son aplicables á I d e  l a . s a n c ió n  pe n a l . I 8.° Al recuento inexacto de votos 
las sesiones de la Junta de escrutinio | I en acuerdos referentes á la formación
general; pero tendrán derecho á en-I CAPITULO PRIMERO I ó rectificación del Censo, óá opera- 
trar en el local en que se celebre, y De los delitos. I ciones electorales, y á la lectura tam-
en cuanto su capacidad lo permita, | Art. 60. La falsedad cometida en I lnexaGta de papeletas.
los electores del distrito y ¡as demas I documentos referentes á las disposi— I descubrir el secreto del voto
personas señaladas en el art. 40. , I ciones de este decreto, de cualquiera I 0 elección con el fin de influir

Art. 54. En ¡as elecciones de Di- I j08 modos señalados en el art. 314 I en su resultado.
putados provinciales, la Junta de es- | ^el Código penal, constituye delito de I . flue se haga proclamación
crucinio extenderá un acta por tripli | falsedad en materia electoral, que será I indebida de persona. ,
cado, que suscribirán todos los indi- I castigada con las penas establecidas I fl?6 86 a verdad en
viduos de la misma que hubiesen en dicho artículo ó en el siguiente, manifestación verbal que deba hacerse 
asistido á la sesión. De estos tres según ol carácter de las personas res’ eu acto electoral, ó que por cualquiera 
ejemplares uno se remitirá á la Junta I yonsables. I acG1(^0 u omisión se tienda á evitat ó
municipal para su archivo, y los dos igua| ¿ejito constituirá, y con las dificultar el oportuno conocimiento
restantes, con los documentos anexos I mismas penas será castigada cual- | *a verdad electoral.
que constituyen el expediente, á la quiera omisión intencionada en los 12' . A suspender, sm causa grave 
Secretaria do la Junta provincial, la I documentos á que se refiere el párrafo I suficiente, cualquier acto electoral,
cual archivará el uno, con los docu- anterior que pueda afectar al resultado .ArL 64\ Los particulares que con-
mentos anexos, y el otro lo remitirá | de la elección. I tribuyan directamente á la comisión
inmediatamente al Ministerio de la | Art. 61. Los Tribunales, sin em- I 4e algr‘nos de los delitos enumerados 
Gobernación, , I bargo, rebajarán en uno ó dos grados I e* aitícul0 anterior serán castiga-

En las elecciones de Concejales di- I |a8 penas, imponiéndolas en el que dos co“ ,a Pena de mayor en
cha acta se extenderá y autorizará por estimen conveniente, según las cir- 8U g^do mínimo, cuando al hecho
duplicado, remitiendo un ejemplar, I cunstancias específicas del • caso, el I A116 ejecutaren ó la omisión en que
con los documentos anexos, á la Se- escándalo ó alarma que hubieren pro- ocurrieren no corresponda pena más
cretaría de la Junta municipal, que lo ducido, y siempre que no resulte co- flraVe’ con ar^egl0 al Codigo penal, 
archivará, y el otro lo remitirá tam- I nexidad con otros delitos penados por I . Ar^ Todo acto, omisión ó ma* 
bién inmediatamente á la Junta pro- I e¡ Código I testación contrarios á este decreto o
vincial. Art. 62' Son documentos oficiales t disposiciones de, carácter general

Art. 55. En las deliberaciones y para los efectos de este decieto, el dictadas para su ejecución que, no
acuerdos de la Junta de escrutinio no I censo y sus copias autorizadas, las I comprandidos en los artículos ante
tendrá el Presidente sobre cuenta y I actas, listas, certificaciones y cuantos I rI0re8> tenga por objeto cohibir ó ejer- 
adiudicación de votos más participa- | emanen de persona á quién este de- I cer Presi.°“ sobre ios electores para 
ción que la necesaria para mantener i creto encargue su expedición, ya ten- A116 usen de su derecho, o le abando-
el orden de la sesión y dirigir las dis- gan por objeto facilitar ó acieditar el contra su voluntad, constituye
cusiones, si se suscitaren. I ejercicio del derecho electoral ó su | L chto de coacción electoral, y si n

Art. 56. Del acta de escrutinio ge- I resultado, ó garantir la regularidad I estuviere previsto y penado en el Có 
neral se expedirán certificaciónes par- del procedimiento. digo penal con sanción más grave,
cíales en número igual al de los Di- I Art. 63. Serán castigados con las I 0 con a multa de 125
putados provinciales ó Concejales elec- I penas de arresto mayor y multa de I 2-5UU pesetas. , ,
tos ó presuntos proclamados. I 500 á 5.000 pesetas, cuando las dis- I Art. 66. Cometen además delito

Estas certificaciones se limitarán á I posiciones generales del Código pena1 I de coacción electoral, aunque no cons» 
consignar en relación sucinta el re- I no señalen otra mayor, los funciona I te ni aparezca la intención de cohibir 
sultadodela elección, con el resumen I rios públicos que por dejar de cumplir ó ejercer presión sobre los electores, 
del escrutinio general y la proclama- I íntegra y estrictamente los deberes I ® incurren en la sanción del artículo 
ción del Diputado electo ó presunto I impuestos por este decreto ó por las I anterior:
y con indicación precisa de las pro- I disposiciones que se dicten para su | l.° Las Autoridades civiles, mili*
testas ó reclamaciones y sus resolu- I ejecución, contribuyan á alguno de I tares ó eclesiásticas que prevengan ó 
ciones, si las hubiere, ó de no haber I los actos ú omisiones siguientes: I recomiendan á los electores que dén
habido ninguna en su caso. Estas cer- I l.° A que las listas de electores, I ó nieguen su voto á persona determi* 
tificaciones serán directamente remi- I ya sean preparatorias ó definitivas no i nada, y los que haciendo uso de me
tidas por el Presidente de la Junta á I se formen con exactitud ó no estén I dios ó de agentes oficiales, ó autori- 
los candidatos proclamados, á quienes I expuestas al público durante el tiem- zándosa ccn timbres, sellos ó mem- 
servirán de credenciales de su elec- I po y en el lugar correspondiente. I bretes que. puedan tener este carácter 
ción para presentarse en la Diputa- I 2.° A cualquiera alteración de los I recomienden ó reprueben candidatu- 
ción ó en el Ayuntamiento. e I días, horas ó lugar en que deba cele- I ras determinadas.

Art. 57. Terminadas todas las brarse cualquier acto, ó á que su modo 2.* Los fuacionarios públicos que 
operaciones de la Junta de escrutinio I de designación pueda inducir á errot. I promuevan ó cursen expedientes gu- 
general, el Presidente la declarará di< I 3.° A manejos fraudulentos en las I bernativos de denuncias, multas, atra* 
suelta y concluida la elección. | operaciones relacionadas en la for- | sos de cuentas, propios, montes, pó'
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efectuar un acto electoral, ó los que I 
le detuvieren, privándole en casos 
iguales de su libertad, además de las 
personas señaladas respectivamente 
en el segundo párrafo del art. 321 y 
en el 210 del Código penal, incurrí 
rán en la de inhabilitación absoluta 
perpétua.
" Art. 69. Los que impidan ó difi- 
cuiten la libre entrada y salida de los 
electores en el lugar en que deban 
ejercer su derecho, su aproximación á 
las mesas electorales, la pes manencia 
del Notario, candidatos ó electores en 
los lugares en que se realicen los ac- i 
tos electorales, de manera que no pue
dan ni les sea fácil ejercitar su oficio 
ó su derecho y comprobar la regulari
dad de tales actos, incurrirán, siendo 
funcionarios públicos en la pena de ! 
arresto mayor en su grado mínin.o y i 
multa de 500 á 2.500 pesetas, y sien - 
do particulares, en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo, á no ser 
que al hecho estuvieran señaladas 
otras penas más graves en el Código 
penal, en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 70. Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren ma
liciosamente la entrega de documen
tos reclamados por Comisionado es
pecial, serán castigados como reos de 
delito de desobediencia grave á la 
Autoridad, sin perjuicio de la respon
sabilidad disciplinaria en que á la vez 
mcuiran.

Art. 71. Los delitos previstos en 
el Código penal que tengan por ob
jeto la materia electoral, se castigarán 
cuando no sean aplicables las disposi
ciones especiales de los artículos pre
cedentes, con las penas que el mismo 
Código señala, y además con una 
multa de 25 á 1.250 pesetas, en caso 
de que no correspondiera á aquéllas 
penas de esta clase.

Art. 72. Serán penas comunes 
para todos los delitos relacionados 
directamente con las disposicioees de 
este decreto ya se hallen en él previs
tos ó lo estén en otra ley, la de inha 
bilitación especial temporal ó p^rpé- 
tua para derecho de sufragio, cuando 
el culpable sea ó tenga el carácter de I 
funcionario público, y la de suspen- I 
sión del mismo derecho cuando sea I 
particular.

En caso de reincidencia por delito I 
de esa especie, la inhabilitación cor- I 
respondiente á los funcionarios será 
absoluta perpétua, y á los particulares 

> se impondrá la inhabilitación absoluta 
temporal, además de las penas corres
pondientes.

CAPITULO II
De las infracciones.

Art. 73. Toda taita de cumplí- 
I miento de las obligaciones y formali- 
I dades que este decreto ó las disposi- 
I ciones que se dicten par^ su ejecución 
I impongan á cuantas personas ínter- 
I vengan con carácter oficial en las 
I operaciones electorales, será corregida 
I con una multa de 25 á 1.00(3 pesetas, 
| en caso de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier 
I causa que no sea la de la absoluta 
I imposibilidad justificada dejen de 
I cumplir cualquiera da los servicios 
I que les impone este decreto, incurrí- 
| rán en la expresada multa, que decre

tará la Junta del Censo, ante la cual 
debió prestarse el servicio, salvo lo 
dispuesto en el art. 82. ,

En igual responsabilidad incurrirán

sitos ó cnslquier otro ramo de la Ad
ministración, desde la co ivocatoria 
hasta que se haya terminado la elec
ción. . ,

3/ Los funcionarios desde Micis 
tro de la Corona inclusive, que hagan 
nombramientos, separaciones, trasla
ciones, ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Administración, ya corres 
ponda al Estado, á la Piovincia ó al 
Municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta después de termi 
nado el escrutinio general, siempre 
que tales actos no estén fundados en 
causa legítima y afecten de alguna 
manera á la sección, Colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia, donde se 
verifique la elección.

La causa de la separación, trasla
ción ó suspensión se expresará preci 
sámente en la orden, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid, si emanase de 
la Administración central, y en el Bo
letín de la provincia respectiva, si fuese 
dictada por la provincial ó municipal. 
Omitidas estas formalidades, se con
siderarán realizadas sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos ú órdenes relati
vos á los Gobernadores civiles de las 
provincias y á los Jefes militares.1 R

Las separaciones, traslaciones ó 
suspensiones acordadas y no notifica
das á los interesados antes del período 
electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante ese período, sino en los casos 
y en la forma excepcionales definidos 
en este número.

Art. 67. Incurrirán también en
las penas señal das en el artículo 65 I 
cuando no les fuesen aplicables otras I 
más graves con arreglo á lo dispuesto | 
en el Código penal: ,

1/ Los que por medio de prome- I 
sa, dádiva ój remuneración soliciten I 
directa ó indirectamente en favor ó I 
en contra de cualquier candidato el 
voto de algún elector.

2.* Los que exciten á la embria- I 
guez á los electores para obtener ó I 
asegurar su adhesión.

3.* El que vota dos ó más veces I 
en una elección, tome nombre ajeno I 
para votar ó lo haga estandoóncapa- I 
citado ó teniendo suspendido el ejer
cicio de tal derecho.

4/ El que á sabiendas consienta I 
sin protesta pudiendo hacerla, la emi
sión del voto en los casos del numero 
anterior. i

5/ El que niegue ó retarde la ad | 
misión, curso y resolución de las pro- I 
testas ó reclamaciones de los eiecto 
res, ó no dé resguardo de ellas al que 
las hiciere. .

6/ El que omita los anuncios y 
pregones de notificación que ordene 
este decreto, ó no expida ó no mande 
expedir tan pronto como este mismo 
decreto dispone, certificación solicita
da de actos electorales.

7/ El que de cualquier otro modo 
no previsto en este decreto impida ó 
dificulte que un elector ejercite sus 
derechos ó cumpla sus deberes.

8/ El que suscite maliciosamente 
ó mantenga sin motivo racional dudas 
sobre la identidad de ‘una persona ó 
la entidad de sus derechos.

Art. 68. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó re
sidencia, ó permanecer fuera de ellos, 
aunque sea con motivo de servicio 
público á un elector en el día de la 
elección ó en el que pueda y quiera

reos á disposición de la Autoñda d ju
dicial. .

La acción penal que nace de ¡os de
litos especialmente electorales es pú
blica, y podrá ejercitarso hasta dos 
meses después del término del man
dato conferido por la elección.

Para su ejercicio no se exigirán de
pósito ni fianza.

Los Jueces y Tribunales procederán 
según las reglas del Enjuiciamiento 
criminal. ,

Art. 78. No se necesitará autori
zación para procesar á ningún funcio
nario.

Las causas en que por sentencia 
firme se exima de responsabilidad por 
obediencia debida, se remitirán sin 
dilación al Tribunal que sea compe
tente para proceder contra el que dió 
a orden obedecida.

El plazo de la prescripción á quo 
se refiere el artículo anterior estará en 
suspenso respecto de la Autoridad ó 
persona obedecida desde que se prin
cipió á proceder hasta el día en que 
el Tribunal ccmpetente haya recibido 
la sentencia firme en que se declaro 
la exención de la responsabilidad de 
la persona que obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la or
den fuere un Ministro de la Corona, ó 
cuando de cualquier modo resultase 
indicada su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del proceso remitirá 
éste sin dilación al Congreso de Los 
Diputados, firme que sea la sentencia 
en que se declare la exención de res
ponsabilidad ó los antecedentes que 
del mismo resultaran que sean indi
cantes de la responsabilidad del Mi
nistro.

Ait. 79. Son aplicables en iodo 
caso las disposiciones generales y es
peciales del Código penal á los delitos 
previstos en este decreto, en cuanto 
dichas disposiciones se refieran al 
concepto de los delitos como consu
mados, frustrados y tentativa, á las 
participaciones en ellos de las diver
sas personas que sean objeto del pro
cedimiento á las circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad y á la 
consiguiente graduación y aplicación 
de las penas.

Art. 80. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución de las senten
cias firmes, dispondrá la publicación 
de éstas en el Boletín oficial de la pro
vincia en que el hecho penado se hu
biese cometido y remitirá un ejemplar 
de este periódico á la Junta central 
del Censo.

Art. 81. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, ni se 
informará por los Tribunales ni por 
el Consejo de Estado, solicitud algu
na de indulto en causa por delitos 
electorales, sin que conste préviamen- 
te que los solicitantes han cumplido 
por lo menos la mitad del tiempo de 
su condena en las penas personales y 
satisfecho la totalidad de las pecunia
rias y las costas. Las Autoridades y 
los individuos de Corporación, de 
cualquier órden ó jerarquía, que in
flingiesen esta disposición, dando lu
gar á que se ponga á la resolución del 
Rey la solicitud de gracia, incurrirán 
en ¡a responsabilidad establecida en 
el art. 369 del Código penal.

.De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
central del Censo.

Art. 82. La corrección de las in
fracciones corresponde:

los Presidentes de las Juntas provin- 1 
cíales y municipales y los Alcaldes | 
que, debiendo recibir un documento 
de los prevenidos en cualquiera de 
las disposiciones de este decreto, no 
dicten y hagan ejecutar lo previsto 
en el a^t. 14.

Los que en tal caso no dén cono
cimiento á la Junta central de haber 
cumplido este deber, serán corregidos 
de igual modo.

Alt. 74. Serán corregidos además 
como ordena el artículo anterior:

1/ Los concurrentes á los actos 
electorales que, de un modo que no 
constituya delito, perturben el orden 
ó falten al respeto debido.

2/ Los que no teniendo derecho 
de entrar en los Colegios electorales 
á tenor del art. 40, ó en las Juntas de 
escrutinio conforme al artículo 53, no 
abandonaren el local á la primera in
timación del Presidente.

3.° Los que penetren en un Cole
gio, Sección ó Junta electoral con ar
mas, palos, bastones ó paraguas, no 
siendo Autoridad ó no hallándose en el 
caso del art. 42.

4.° Los Notarios que intentando 
ejercer su oficio, no den conocimiento 
previo de su propósito a! que presida 
el acto.

5.° Los funcionarios y los partí- । culares por cuya causa no reciba quien 
corresponda en los plazos señalados y 
de la manera establecida en este de
creto, alguna comunicación, aviso, 
acta ó documento que deba transmi
tirse, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el núm. 4.° del art. 63.

6.° Los Vocales natos y suplentes 
de las Juntas del Censo que sin justa 
causa no concurrieren á las sesiones 
para que fueren convocados, sin ha
berse excusado oportunamente.

Serán causas justas para no concu
rrir á las sesiones:

1? La ausencia del lugar en que 
estas se celebren.

2.B Atenciones preferentes del ser
vicio público.

3 .a Motivos de salud personal ó de 
familia, ú ocupaciones privadas inapla
zables.

4 .a Aquellas en cuya virtud dejen 
de asistir á la Junta central su Presi
dente ó sus Vocales.

CAPITULO III
Disposiciones generales.

Art. 75. Para los efectos de este 
decreto se reputarán fimcionarios pú
blicos los de nombramiento del Gobier
no y los que por razón de su cargo 
desempeñen alguna función relacio
nada con las elecciones, así como los 
Presidentes y los Vocales de las Jun
tas ordinarias ó especíales del Censo 
electoral, y los Presidentes é Inter 
ventores de las Mesas y Juntas de es
crutinio.

Art, 76. La jurisdicción ordinaria 
es la única competente para el cono
cimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero persenal 
de los responsables.

Para los efectos de las disposiciones 
de este título se entenderá que son de
litos electorales los especialmente pre
vistos on este decreto, y los que estan
do en el Código penal, afecten á la 
materia propiamente electoral.

Ait. 77. Cuando dentro del Cole
gio ó Junta electoral se cometiese al 
gún delito, el Presidente mandará de
tener, y pondrá á loa presuntos
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1? A los Presidentes del acto ó 

sesión en que se cometa.
2.° A las Juntas municipales ó 

provinciales del Censo, en las que res
pectivamente se relacionen con los 
actos de los cuales deban entender 
dichas Juntas ó sus Presidentes.

Las Juntas municipales no podrán, 
sin embargo, acordar corrección alga, 
na respecto á las superiores: pero si 
entendieren que la provincial ha co
metido alguna infracción, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la 
central para la resolución que corres
ponda.

Cuando los Jueces cometan la in
fracción prevista en el art. 13 lo co
municarán al Presidente de la Audien 
cia Territorial respectiva para que im 
ponga la corrección, y darán cuenta 
de ella á la Junta central.

3/ A la Junta central las demás, 
y solo esta Junta podrá alzar y en su 
caso deberá imponer, las multan á que 
den ocasión las disposiciones del pá
rrafo segundo del art. 14 y la excep
ción á que se retí ¡re el número prece
dente.

La imposición de las multas se ha
rá en resolución escrita motivada. Las 
que se impongan á virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de este 
artículo ó por las Juntas municipales, 
serán reclamables ante la Junta pro
vincial dentro de dos días siguientes 
á la notificación, cuya Junta se limi
tará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la 
Junta provincial, como las de esta en 
ejercicio de sus fac iltades propias, 
podrán apelarse en igual término ante 
la Junta central, la cual podrá agra
var, disminuir y confirmar ó alzar la 
multa dentro del límite de sus atribu 
ciones.

Art. 83. Los Alcaldes, los Presi
dentes de Colegio electoral ó de Jun
ta de escrutinio y las Juntas munici
pales no podrán imponer multa que 
exceda de LOO pesetas.

Los Presidentes de Junta provin 
cial y estas Juntas podrán imponer 
hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas.

Art. 84. El pago de estas multas 
se hará en el papel especial emitido 
para el caso por la Hacienda pública, 
y entregado á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando ésta sobre 
él un derecho del 20 por 100 de su 
valor. El resto do su importe ingresa
rá en la Caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva la mul
ta, se exigirá por la vía de apremio.

En caso de insolvencia del multado 
sufrirá éste un arresto personal, á 
razón de un día por cada 5 pesetas de 
multa, sin que pueda exceder de diez 
días cuando fuere impuesta por Alcal
de, Jauta municipal ó Presidente de 
Mesa; de veinte si lo fuere por la Jun
ta provincial, su Presidente ó por los 
de las Juntas de escrutinio, y de 
treinta si lo fuere por la Junta central 
ó su Presidente.

d is po s ic io n e s t r a n s it o r ia s .

1 .a Para la renovación bienal de 
Ih e Diputaciones provinciales que se 
han de verificar al domingo 7 de Di
ciembre del aüo corriente, con arreglo 
á la ley de 19 da Julio último, y para 
las elecciones parciales de Concejales 
que se verifiquen hasta la misma fe

cha del 7 de Diciembre próximo, 
quedará sin efecto, por esta vez, lo 
dispuesto en el art. 13 de este decreto, 
respecto á la remisión á los Alcaldes 
por los Jueces Municipales y de ins
trucción, respectivamente, de las lis 
tas certificadas de los electores que 
hubiesen fallecido, ó sobre quienes 
hubiese recaído resolución judicial fir
me que afecte á su capacidad electoral 
después de publicadas las primeras 
listas definitivas.

2 .a No obstante lo dispuesto en 
los artículos 46 y siguientes de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
relativos á elecciones parciales y casos 
en que no es necesario verificarlas 
por ocurrir las vacantes dentro del 
medio año anterior á las elecciones 
ordinarias, el Gobierno procederá á 
verificar todas las elecciones parciales 
para sustituir con Ayuntamientos de 
finitivos todos los interinos que exis 
tan ó que se constituyan ar tes de ve
rificarse las primeras elecciones de 
Diputados á Córtes, procurando re 
solver por sus trámites legales cuan
tos expedientes haya incoados sobre 
nulidad de elecciones ó incapacidad 
de Concejales, antes de que el período 
electoral principie, á fin de que dichas 
elecciones de Diputados á Cortes se 
realicen con Ayuntamientos de elec
ción popular legítimamente consti
tuidos.

La Junta, sin embargo, acordará 
como siempre lo más acertado.

Palacio del Congreso 10 de Octu
bre de 1890.—Francisco de Cárde
nas.—El Marqués de la Vega de Ar- 
mijo.—Eduardo Palanca.

Y habiendo aprobado la Junta cen
tral del Censo electoral el anterior 
dictamen en sesión de dicho día 10 
del corriente, á que concurrieron bajo 
mi Presidencia los Excmos. Señores 
Don Práxedes Mateo Sagasta, Don 
Cristino Martos, D. Nicolás Salme
rón, D. Emilio Castelar, D. Antonio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco de 
Cárdenas, Marqués de la Vega de Ar- 
mijo, D. José de Elduayen, D. Eduar
do Palanca, D. Rafael Cervera, Don 
Francisco Silvela, D. Víctor Bala 
guer, D. Gaspar Núñez de Arce y 
Marqués de Sardoal, tengo la honra 
de participarlo á V. E. á los efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Palacio del Congreso 12 de Octu
bre de 1890.—El Presidente, Manuel 
Alonso Martínez.—Excmo. Sr. Pre 
sidente del Censejo de Ministros.

^Gacetas 9 y 10 Noyie?ro6re)

Anuncios Oficiales

Núm. 867

AYUNTAMIENTO DE SON SER VERA.
Ultimado el reparto de consumos y sal 

con el gremial obligatorio del grupo de 
líquidos y recargos autorizados correspon
diente á este pueblo y año económico de 
1890 á 91, permanecerá espuesto al pú
blico á efectos de desagravio, en esta Se
cretaría por espacio de ocho dias á contar 
desde el siguiente al de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; espira
do dicho plazo ninguna será atendida.

Son Servera 7 Noviembre de 1890.— 
El Alcalde, Miguel Gili.—Jaime Cererols, 
Secretario.

Núm. 868

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Anuncio.

Pliego de condiciones generales y faculta
tivas bajo las que el Ayuntamiento de 
Santañy anuncia por medio de pública 
subasta la construcción en la capilla de 
este cementerio de un arco, bases, fustes, 
capiteles y construcción de mampostería 
del muro que forma el ábside de dicha 
capilla desde el nivel de los cimientos 
existentes hasta la comiza y edificación 
en cada lado de la ábside, según está mar
cado en los planos que obran en este 
Ayuntamiento, de dos portales cuyas 
jambas y lindes deben ser de piedra de 
Santañy.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa-Consistorial á las tres de la tarde del 
próximo domingo 23 de los corrientes 
en la forma prevenida en los artículos 8 y 
10 del Real Decreto de 4 Enero de 1883.

2 .a Una vez constituida la mesa, que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que en su defecto se de
signe, con asistencia del Secretario de esta 
Corporación, se dará lectura al art. 16 del 
citado Real Decreto al presente anuncio 
de subasta, cuyos originales con los planos 
correspondientes, estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, donde podrán examinarlo 
cuantas personas gusten hacerlo.

3 .a Terminada la subasta y adjudicada 
que sea provisionalmente al autor de la 
proposición que más ventajosa resulte, se 
reunirá este Ayuntamiento en sesión pú
blica y aprobará, si así lo estima oportuno, 
con carácter de definitiva la adjudicación 
hecha por la mesa, sin que contra lo que 
resuelva dicha Corporación quepa recurso 
alguno.

4 .a El Director-contratista de las obras 
por si ó por medio de empleados que la 
reemplacen replanteará sobre los cimien
tos de las obras comprendidas en este con
trato, por medio de mojones situados.

5 .a El mortero ordinario, para la mem- 
postería se compondrá de dos partes de 
cal y dos de arena (grave), el mortero fino 
para trabar la sillería de Santañy, se com
pondrá de dos partes de cal apegada por 
inmersión y una parte de arena fina.

6 .a La sillería que se emplee para las 
jambas, arco y dinteles, será procedente 
de las canteras llamadas de Santañy, no 
admitiendo aquella que á juicio del señor 
Alcalde no ofrezca buenas condiciones de 
dureza y homogeneidad; y las caras que 
han de quedar en paramento, no podrán 
presentar hoguedades ni otros defectos.

7 .a La sillería labrada de fino todas 
sus caras y llevará en sus lechos, sobrene- 
chos y caras de juntas, sus correspondien
tes recursos vulgo (abeuradós) de uno y 
medio centímetros de profundidad.

8 .a La sillería se sentará con una capa 
de mortero fino de cinco milímetros de 
grueso, excepto la de los arcos y dinteles, 
que se sentará con lechada de cemento 
mezclado con arena y deberán quedar per
fectamente rellenadas las juntas horizon
tales y verticales.

9 .a La mampostería ordinaria para la 
pared del ábside, se hará con piedra lla
mada (trosam) asentada con mortero ordi
nario rellenando los huecos con astillas de 
la misma piedra.

10 . Serán de cuenta del contratista, 
todos los recursos y medios auxiliares que 
las obras de que se trata reciaman, aunque 
no estén especificadas en el presente con
trato, sin que por ellos pueda reclamar in
demnización de ninguna especie.

11 . Corre á cargo del Ayuntamiento 
los gastos que pueda ocasionar la adquisi
ción y acarreo del (trossam) que sea nece
sario para las indicadas obras, como tam
bién el transporte al cementerio de lus de
más materiales de piedra, cal y grava que 
se juzguen necesarias, con la precísa con
dición empero de que el contratista debe 
avisar con tres días de anticipación al en 
que deba emplearlos y que las distancias 
no excedan de cinco kilómetros en. cuyo 

caao el acarreo correrá á cargo de dicho 
contratista.

12 . Ocho días después de haberse ad
judicado definitivamente la subasta al 
nejor postor, este deberá dar principio á 
as obras y dejarlas completamente ulti
madas dos meses después de haber dado 
principio á ellas; y deberá abonar al Ayun
tamiento tres pesetas diarias por el tiempo 
que esceda en entregarlas terminadas.

13 . Una vez ultimados dichos trabajos 
el contratista lo comunicará al Sr Alcalde 
y el Ayuntamiento nombrará persona 
competente para que reciba las obras pré- 
vio exámen de las mismas, la que pro
pondrá su admisión ó no admisión, prévio 
dictámen escrito, quedando á cargo del 
contratista los gastos que puedan origi
narse por la faUa de cumplimiento de al
gunas de las condiciones del presente 
contrato.

14 . La cantidad total que este Ayun
tamiento abonará al contratista por di
chos trabajos y materiales en los mismos 
invertidos, será de cuatrocientas ochenta 
pesetas pagaderas al siguiente día de ha
berse dado cuenta al Ayuntamiento de la 
conformidad de dichas obras. Y en el caso 
de que con arreglo á lo dispuesto en la 
condición 12 del presente pliego, haya el 
contratista dado lugar á la imposición, de 
multas el importe de estas será deducido 
de la suma que haya de percibir, sin el 
menor derecho á producir reclamación 
alguna.

15 . No serán admitidas las proposi
ciones que á este Ayuntamiento se hagan 
para la realización de dichas obras por 
mayor tipo del que se refiere la base an
terior.

16 . Si ocurriera la necesidad de eje
cutar obras cuya importancia y precio no 
estuviesen previstas en el presupuesto y 
presente pliego de condiciones, se estable
cerá dicho precio contradictoriamente, 
quedando obligado el contratista á ejecu
tarlas por el precio convenido.

17 . Las dificultades que lleguen á ocu
rrir, en la interpretación de los términos 
y condiciones del presente contrato serán 
resueltas por medio de los tribunales or
dinarios y con arreglo al art. 16, de la ley 
de Enjuiciamiento Civil; y son de cuenta 
del contratista los gastos de subasta y pa
pel sellado, que deberá abonar en el acto 
de la adjudicación definitiva.

18 . Las proposiciones que se presen
ten por los licitadores se sugetarán al si
guiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. según cé

dula personal núm.... que acompaña, en
terado del pliego de condiciones para la 
subasta de la construcción, en la capilla 
de este cementerio, de un arco, bases, 
fustes, capiteles y la de mampostería del 
muro que forma el ábside de dicha capilla, 
desde el nivel de los cimientos existentes, 
hasta la cornisa; y edificación en cada lado 
de la ábside, según está marcado en los 
planos que obran en este Ayuntamiento 
y de los que me he hecho cargo á satis
facción, de dos portales cuyas jambas y 
lindas deben ser de piedra de Santañy 
ofrece tomar á su cargo dichas obras, con 
sujeción estricta al referido pliego de con
diciones, por la cantidad de....

Santañy.Noviembre de 1890 (firma 
del proponente.)

Todo lo que se hace público por pre
gones, edictos en los sitios de costumbre 
y anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que por este medio lie 
gue á noticia de todas las personas á las 
que convenga interesarse en esta subasta.

Santañy 16 Noviembre de 1890.—El 
Alcalde, Francisco de Asprer.—P. A. del 
Ayuntamiento, El Secretario, Bernardo 
Rosselló.

PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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